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"BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONSTITUCIÓN, POR 
OPOSICIÓN, DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL PARA 
PROVEER PROVISIONALMENTE PUESTOS DE TRABAJO CON 
CATEGORIA DE ADMINISTRATIVO/A EN LA MANCOMUNITAT ALT 
MAESTRAT" 

 

PRIMERO. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases que regirán 
la constitución, por el sistema de oposición, de una bolsa de empleo temporal 
para la contratación de puesto en la categoría de administrativo/a (grupo 
C1). 

 

SEGUNDO. Realizar oferta de empleo para administrativo/a de Servicios 
Sociales, en los términos expuestos. La oferta de empleo se realizará a través de: 

- Anuncio en el Tablón de Edictos de los municipios mancomunados. 

- Boletín Oficial de la Provincia de Castellón. 

 

TERCERO. Requisitos de los aspirantes: 

Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea. También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes 
y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de 21 años de edad o menores dependientes. El acceso al empleo público, se 
extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores. 

b) Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

d) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico de Formación Profesional 
o titulación equivalente, o cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Los aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación del título. 
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e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado  o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público. 

 

CUARTO. La selección del Administrativo se realizará mediante el siguiente 
baremo: 

- Titulación mínima exigida: Estar en posesión del título de bachiller o de ciclo 
formativo en grado superior relacionado con el puesto de trabajo.  

- Acreditación y valoración de formación universitaria, formación profesional, 
másteres, cursos y demás formaciones relacionadas con el puesto de trabajo. 
Hasta 3 puntos, con la siguiente distribución: 

• Licenciatura o Grado universitario, relacionado con el puesto de trabajo: 1 
punto por cada título oficial. 

• Master universitario oficial, relacionado con el puesto de trabajo: 1 punto 
por cada título oficial. 

- Cursos relacionados con administración local y/o servicios sociales: 
◦ Más de 50 horas:  1,0 puntos 
◦ De 41 a 50 horas:  0,8 puntos 
◦ De 31 a 40 horas:  0,6 puntos 
◦ De 21 a 30 horas:  0,4 puntos 
◦ De 11 a 20 horas:  0,2 puntos 
◦ De 1 a 10 horas:  0,1 punto 

 
-  Acreditación de experiencia laboral, relacionada con el puesto de trabajo. 

Hasta 4 puntos. Solo se contabilizará vida laboral, o certificados de 
organismos públicos. Con la siguiente distribución: 

• Experiencia laboral en administración pública, relacionada con el puesto de 
trabajo: 0,2 puntos por mes trabajado. 

• Experiencia laboral en ámbito privado, relacionada con el puesto de trabajo: 
0,1 puntos por mes trabajado. 
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- Conocimiento de los municipios que conforman la Mancomunidad Alt 
Maestrat y valoración de la adecuación del aspirante al puesto de trabajo, 
hasta 3 puntos a través de una entrevista personal. 

* A la fase entrevista solo podrán acceder los candidatos que consigan una 
puntuación superior a 5 puntos en el cómputo global de las puntuaciones de 
formación y experiencia laboral. 

 

QUINTO. Los interesados pueden inscribir su candidatura entre el 1 y el 20 de 
mayo de 2018 aportando la siguiente documentación: 

- Instancia general dirigida al Presidente de la Mancomunidad Alt Maestrat (se 
facilitará modelo). 

- Curriculum vitae. 

- Acreditación de los títulos y conocimientos. 

- Acreditación de experiencia laboral con vida laboral y certificados oficiales. 

 

Deberán dirigirse por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por e-mail: info@mancomunitataltmaestrat.es con el Asunto: Bolsa 
administrativa: Nombre y apellidos. 

- Presencialmente: en los registros de los Ayuntamientos que conforman la 
Mancomunidad: Albocàsser, Ares del Maestrat, Benassal, Culla, Serratella, 
Tirig, Torre d'en Besora y Vilar de Canes. 

 

SEXTO. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

El Tribunal estará constituido por tres miembros designados por la Presidencia 
de la Mancomunitat Alt Maestrat, pudiendo ser miembros directivos o personal 
de la misma Mancomunitat o de los Ayuntamientos que forman parte. Todos los 
miembros deberán contar con nivel de titulación igual o superior al exigido en la 
plaza  que se convoque y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores. 

 

SÉPTIMO.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO. 

Cuando proceda la cobertura temporal en los supuestos previstos, se efectuará 
llamamiento a favor del aspirante que hubiera conseguido mayor puntuación 
según el orden de preferencia determinado y acredite los requisitos exigidos 
para participar en el proceso selectivo. Producido el llamamiento de 
conformidad con el criterio anterior, se entenderá que el aspirante renuncia al 
puesto de trabajo si no atiende al llamamiento, en el plazo de 2 días hábiles 
desde que fuera requerido. La renuncia supone la exclusión definitiva del 
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aspirante en la bolsa de trabajo salvo que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias que impidan el desempeño del puesto y que sean debidamente 
acreditadas:  

1.- Que el/la aspirante se halle de permiso por paternidad, maternidad, o 
cualquier otro de larga duración que impida su inmediata incorporación. 

2.- Por enfermedad común o accidente profesional. 

3.- Por hallarse desempeñando un puesto de trabajo en otra Administración u 
empresa.  

En los dos primeros supuestos, se respetará el orden del aspirante para cuando 
se produzca nueva vacante y en el tercero pasará al último lugar de la lista 
debiendo acreditar documentalmente este extremo, de lo contrario será excluido 
de la lista. El aspirante dispondrá de un plazo máximo de 5 días naturales desde 
el llamamiento, para aportar la documentación a que se hace referencia en esta 
base. 

La duración del nombramiento será el que corresponda en función de las 
necesidades para las que se efectúa el mismo. En caso de formalización del 
nombramiento sin completar el período de un año de servicios, el personal 
podrá obtener otro u otros servicios hasta completar dicho período. Finalizada 
la vigencia del nombramiento y una vez alcanzado o superado dicho período de 
un año, no se podrá formalizar otro nuevo hasta tanto no se haya agotado la lista 
y, en su caso, le correspondiese nuevamente por turno. 

 

 

Diligencia.- Para hacer constar que las presentes bases han sido aprobadas por 
el Pleno de la Mancomunitat Alt Maestrat de 22 de marzo de 2018. Certifico. 

 

                     El Presidente,           El Secretario, 
 Víctor Fabregat Tena.            Francisco Bellés Beltrán. 
 

Documento firmado electrónicamente al margen. 
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